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PROVEEDOR KAL TIRE MINING SA DE CV SUCURSAL
DIRECCION CL 10 59 120 KM 128 CARR LA CORDIAL

ORDEN DE
COMPRA No.

Año
2024

Mes
07

Día
04

CIUDAD GALAPA NIT 9000363470 FORMA DE PAGO Pago 30 días

PAIS Colombia CODIGO SAP 304599 MONEDA COP COMPRADOR Robert Muñoz Castrillon

TEL 6053859765 FAX INCOTERM  TELEFONO

CONTACTO E-MAIL co_notifiscales@kaltire.com TEL. MOVIL E-MAIL

5200004527

Pos. Código
Material

Descripción del Material Referencia No pieza de
fabricante

Sol.Pedido Fecha
Entrega

UM
Pedido

Cantidad Precio
Unitario

UM
Precio

IVA Precio Total

10 60011578 CTTM LLANTA TERMINAL TL 310/80 R22.5 175 TL 310/80 R 22.5
175 A8

310/80R22 10072087 15.07.2024 UN                  32   2.203.000,00 UN              0          70.496.000

20 60011578 CTTM LLANTA TERMINAL TL 310/80 R22.5 175 TL 310/80 R 22.5
175 A8

310/80R22 10072087 15.07.2024 UN                  52   2.203.000,00 UN              0         114.556.000

30 60011579 CTTM LLANTA TERMINAL TL 280/75 R22.5 168 TL 280/75 R 22.5
168 A8

10072087 15.07.2024 UN                  18   2.061.728,00 UN              0          37.111.104

40 60011318 HRSM LLANTA DIRECCION 1800X25 REACH STA 1800X25 10072144 15.07.2024 UN                   4  17.444.705,00 UN              0          69.778.820

OBSERVACIONES: Los Términos y Condiciones que rigen la orden, se encuentran al respaldo Firma(s) Autorizada(s)

__________________________________
Autorizado por

__________________________________
Proveedor o Contratista

________________________________
Recibido a satisfaccion

SUBTOTAL           291.941.924

IVA                   0

TOTAL ORDEN           291.941.924



TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE RIGEN LA ORDEN

En el evento que la orden se origine por un contrato suscrito entre el proveedor y la SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A., prevalecerá lo estipulado en el contrato sin tener
aplicación los presentes términos y condiciones.

1.Obligaciones del PROVEEDOR: El PROVEEDOR que preste sus servicios y/o
suministre bienes en las instalaciones de Sociedad Portuaria Regional deBuenaventura
S.A. (en adelanta el #CONTRATANTE#) se obliga a:
1.1.Realizar con sus propios equipos,trabajadores,maquinaria y elemento ,los procesos
que se le soliciten y ejecutarlos con la mejor calidad, diligencia técnica, oportunidad y
responsabilidad.
1.2.Ejecutar y acatar las normas, manuales, códigos, protocolos, reglamentos y los
procedimientos que tiene establecidos por el CONTRATANTE, en especial, los
relacionados con controles, estándares de calidad y seguridad en las áreas o del lugar
en donde se desarrollen losprocesos relacionados con la prestación de los servicios y/o
el suministro de bienes.
1.3.Cumplir y hacer cumplir en forma estricta con los estándares de calidad del
CONTRANTANTE y las normas técnicas colombianas (NTC) aplicables al PEDIDO.
1.4.Frente a sus trabajadores, suministrar las herramientas de trabajo que se requieran
para la ejecución de este PEDIDO y los elementos, vestuario y herramientas que se
requieran con causa en normas de obligatorio cumplimiento.
1.5.Cumplir y hacer cumplir en forma estricta con las normas y reglamentaciones del
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del CONTRATANTE y, en
general, las normas y reglamentaciones de seguridad y salud en el trabajo que rigen
para el tipo de actividad contratada y con las normas, protocolos y reglamentos
dictaminados por las autoridades de colombianas cuando fuere el caso.
1.6.Rehacer por su cuenta los procesos que a juicio del CONTRATANTE quedaron mal
ejecutados.
1.7.Utilizar para el desarrollo de este PEDIDO, personal con las competencias
adecuadas y dar las capacitaciones necesarias que en todo aspecto se requieran.
1.8.Frente a sus trabajadores, el PROVEEDOR cumplirá con todas las obligaciones
frente al Sistema de Seguridad Social (Pensiones, Salud y Riesgos Laborales) y con las
contribuciones parafiscales al Sistema Nacional de Aprendizaje (SENA), al Régimen del
Subsidio Familiar y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).
1.9.Asumir el pago de los daños que ocasione o cause el personal a su cargo, a las
instalaciones y/o a bienes del CONTRATANTE y/o de terceros y proveer su pago en
forma rápida y oportuna.
1.10.Guardar con la más estricta confidencialidad y discreción toda información, datos o
procesos que el PROVEEDOR o sus trabajadores lleguen a conocer con causa directa
o indirecta en el presente PEDIDO.
1.11.Responsabilizarse por el cuidado, vigilancia y manejo de todos los elementos que
deba emplear en la ejecución del PEDIDO, exonerando al CONTRATANTE por las
pérdidas, extravíos o hurtos que se puedan presentarasí como de las costas y gastos
que se deriven de las investigaciones judiciales que se causen por los mencionados
hechos.
1.12.Cumplir en forma estricta con las normas que regulan el trabajo humano y en
especial, las referidas al trabajo decente de que tratan lasregulaciones internacionales
del trabajo.
2.Fecha de entrega: La fecha de entrega indicada debe ser considerada como
máxima. Después de esta fecha, el CONTRANTE se reserva el derecho de dar por
cancelado el PEDIDO.
3.Condiciones de entrega: En pedidos de bienes, la mercancía debe ser despachada
con una remisión en original y copia y en ésta deben anotar los códigos, descripción del
material, cantidad, unidad de compranúmero del pedido y debe venir firmada, sellada y
direccionada a la dirección señalada en la orden de pedido.
El PROVEEDOR garantiza los bienes suministrados contra todas las evicciones y
defectos que puedan hacerlos inadecuados para el uso previsto y se compromete a
indemnizar al CONTRATANTE por los daños y perjuicios que se causen o se puedan
llegar a causar.
4.Especificaciones: El CONTRATANTE se reserva el derecho de rechazar los bienes
y/o servicios objeto de este PEDIDO cuando no cumplan todas las condiciones y

especificaciones en el contenidas, las cuales se entienden aceptadas porelga
PROVEEDOR, en este caso, no habrá lugar a indemnización o pago algunoa favor del
PROVEEDOR.
5.Precios: Este PEDIDO no podrá facturarse a precios superiores aEste PEDIDO no
podrá facturarse a precios superiores a los acordados o cotizados para el mismo
material o servicio sin la debida notificación yaceptación de los nuevos precios por parte
del CONTRATANTE.
6.Caso fortuito o fuerza mayor: En caso de presentarse un evento de fuerza mayor o
caso fortuito durante la ejecución del PEDIDO, que impida al PROVEEDOR la ejecución
de sus obligaciones, el PROVEEDOR pondrá en conocimiento del CONTRATANTE
dicho evento dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al conocimiento de
este y prestarátoda su colaboración en la solución de la situación y en la limitación de la
extensión de un eventual perjuicio derivado de la situación.
7.Anticipos: Cuando por la naturaleza del PEDIDO se haga necesario anticipar algún
dinero al PROVEEDOR, éste no excederá el dieciocho por ciento (18%) del valor del
PEDIDO. En caso de cancelación del PEDIDO por alguna de las causas del numeral 4,
el PROVEEDOR se obliga a devolver la totalidad del anticipo dentro de los quince (15)
días siguientes a la fecha de su cancelación.
8.Pólizas:El PROVEEDOR deberá tomar por su cuenta y riesgo una póliza con los
siguientes amparos:
8.1.Buen manejo y correcta inversión del anticipo (de haberlo): Por monto igual al
cien por ciento (100%) del mismo y una vigencia igual al tiempo de ejecución del
PEDIDO hasta la fecha de entrega.
8.2 Cumplimieto: Por un monto igual al treinta por ciento (30%) del valor del PEDIDO y
una vigencia igual al tiempo de ejecución del PEDIDO más dos (2) meses.
8.3.Pago de salarios y prestaciones sociales (cuando se trate de un PEDIDO de
servicio): Por un monto igual al treinta por ciento (30%) del valor del PEDIDO y una
vigencia igual al tiempo de ejecución del PEDIDO más tres (3) años.
8.4.Calidad del Servicio o de la Obra (Según el caso): Por un monto igual al veinte
por ciento (20%) del valor del PEDIDO y una vigencia igual al tiempo de ejecución del
PEDIDO más el tiempo de establecido como garantía; o en caso de una obra por un
monto igual al veinte por ciento (20%) del valor del PEDIDO y una vigencia igual al
tiempo de ejecución del PEDIDO más dos (2) años.
8.5.Responsabilidad Civil Extracontractual:Por un monto igual al veinte por ciento
(20%) del valor del PEDIDO y una vigencia igual al tiempo de ejecución del PEDIDO
más dos (2) meses. Cuando se trate de compras de servicios cuya prestación exija
pólizas de obligatorio cumplimiento de acuerdo con las Leyes de la República de
Colombia, el PROVEEDOR se obliga a amparar el PEDIDO en los términos y
condiciones de Ley.
9.Documento para el pago:Toda compra de materiales, equipos o deberá ser
respaldada por la factura de venta correspondiente, la cual deberá ser enviada
electrónicamente al CONTRATANTE.
10.Pago:El pago se hará de acuerdo con lo establecido en la política pagos previa
radicación de la factura. El PROVEEDOR deberá contar con una orden de compra
entregada por el CONTRATANTE para poder emitir la factura correspondiente del bien
suministrado o de los servicios prestados. La factura deberá hacer referencia al número
de orden de compra y cumplir con el lleno de los requisitos fiscales.



TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE RIGEN LA ORDEN

En el evento que la orden se origine por un contrato suscrito entre el proveedor y la SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A., prevalecerá lo estipulado en el contrato sin tener
aplicación los presentes términos y condiciones.

11.Propiedad Industrial: El PROVEEDOR se compromete y garantiza al
CONTRATANTE que, con la aceptación y ejecución del presente PEDIDO, no viola ni
violará ninguna patente, marca comercial, derechos industriales de diseño ni otros
derechos derivados de la propiedad industrial de cualquier persona (en adelante #la
Propiedad Industrial#).Adicionalmente, se obliga a atender a su costo, a indemnizar y a
mantener indemne al COMPRADOR, incluyendo los costos y gastos y los honorarios de
abogado en que incurra en el caso de un reclamo o proceso iniciado contra el
COMPRADOR, en relación con el presente PEDIDO o con los bienes y/o servicios que
constituyen el objeto de este, que tenga como fundamento la infracción de la Propiedad
Industrial. En el caso de que como resultado del reclamo o proceso se considere que
hubo una infracción de la Propiedad Industrial y que el uso de todos o algunos delos
bienes objeto del presente PEDIDO sea prohibido o en alguna forma limitado, el
PROVEEDOR se obliga a obtener para el CONTRATANTE, sin costo alguno para este,
el derecho de continuar usando tales bienes o sus partes, o los modificará de tal
manera que no se constituya la infracción, o los retirará o devolverá al precio de compra
más el valor total de los perjuicios causados a el COMPRADOR.
12.Seguridad, Salud y Ambiente: Todas los bienes y servicios contratados deben
cumplir con los requisitos de seguridad, salud y ambiente aplicables a cada uno de
estos.
13.Norma aplicable: Para todos los efectos, este pedido se regirápor las Leyes de la
República de Colombia y cualquier controversia será resuelta por los jueces de la
República de Colombia.
14.Responsabilidad social empresarial:En el marco de la responsabilidad social
empresarial, el PROVEEDOR se compromete en torno al cumplimiento de la Ley y a la
práctica de valores que fortalezcan unaactuación responsable frente al ser humano, el
medio ambiente y el entorno.
15.Ausencia de Vínculo: El presente PEDIDO en ningún modo implicaasociación entre
las Partes, por lo que no se permitirá intervención o control de una parte sobre la otra,
puesto que cada una conserva plena independencia en el manejo y decisión de su
negocio y/o actividad comercial, en consecuencia, el PROVEEDOR reconoce y declara
que no mantiene relación de agencia o vinculación laboral alguna con el
CONTRATANTE.
16.Origen y destino de fondos:El PROVEEDOR declara bajo la gravedad de
juramento que los recursos, fondos, dineros, activos o bienes objeto del PEDIDO o
relacionados con la ejecución del mismo, son de procedencia lícita y no están
vinculados o relacionados con el lavadode activos ni con ninguno de los delitos
relacionados con la financiación de terrorismo ni con la financiación de la proliferación
dearmas de destrucción masiva. De la misma forma, el PROVEEDOR declara bajo la
gravedad de juramento que el destino de los recursos, fondos, dineros, activos o bienes
producto del presente PEDIDO no van a ser destinados para el lavado de activos, la
financiación del terrorismo ni la financiación de la proliferación de armas de destrucción
masiva.
17.Compromiso antisoborno y anticorrupción: El PROVEEDOR, sus subcontratistas
o empleados de éstos, se compromete al cumplimiento de las Leyes nacionales o
internacionales, en materia de soborno, corrupción, fraude, colusión, tráfico de
influencias o cualquier otro delito relacionado.


